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NOTIFICACION DE ADJUDICACIÓN 

 
MCN Nº 10/2024 PARA “ADQUISICIÓN DE FILTROS Y REPUESTOS PARA 
DESMALEZADORAS”, CON ID Nº 441195. 
 

Naranjal, 11 de julio de 2024 
 
Señor 
VALDIMIR BIANCHESSI  
“COOP.DE PROD.AGROPECUARIA NARANJAL LIMITADA (COPRONAR)” 
Correo: financiero@copronar.com.py 
Presente 
 

NOTIFÍCOLE que esta Convocante ha dictado Resolución IM Nº  388/2024 de fecha 
11 de julio del 2024, acto que en su parte resolutiva dispone: Art.1º ADJUDICAR el contrato 
en el marco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N° 10/2024, con ID Nº 441195, para 
“ADQUISICIÓN DE FILTROS Y REPUESTOS PARA DESMALEZADORAS”, al oferente 
COOP.DE PROD.AGROPECUARIA NARANJAL LIMITADA (COPRONAR), con RUC 
Nº 80006620-0, representado por el señor VALDIMIR BIANCHESSI, con C.I. Nº 2.555.347, 
con una oferta económica de Lote 1 monto cantidad mínima es de Gs. 11.373.000 (guaraníes 
once  millones, trescientos setenta y tres mil), y el monto cantidad máxima es de G. 18.955.000 
(guaraníes dieciocho millones, novecientos cincuenta y cinco mil); y Lote 2 monto cantidad 
mínima es de Gs. 36.398.500 (guaraníes treinta y síes millones, trescientos noventa y ocho mil, 
quinientos), y el monto cantidad máxima es de G. 68.763.000 (guaraníes sesenta y ocho 
millones, setecientos sesenta y tres mil); Art. 2º. IMPUTAR la presente adjudicación a los 
rubros 346 0F:01, del Presupuesto de la Municipalidad de Naranjal para el ejercicio fiscal 2024; 
Art. 3º COMUNICAR a la firma adjudicada, atraves por cedula de notificación; y a la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP); a quienes corresponda; y, cumplido, 
archivar.- 
 
                                                                  QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO 
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